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Mexicali, Baja Californ¡a, a catorce de noviembre de dos mil dieciocho.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja Califo¡'nia, doy CUENTA a la Magistrada Presidenta Elva Regina

Jiménez Castillo, que a las dieeisiete horas horas con treinta y nueve minutos del

trece de noviembre de dos mil dieciooho, se recibió en Oficialía de Partes escrito

presentado por Yahaira Viridiana Carlos Quintero, representante suplente del

Partido Acción Nacional dirigido a la Sala Superior del T

Judicial de la Federación coR el que interpone Juicio dg

Electoral en contra de la SentenciA Definitiva dicladg

ribunal Elecloral del Poder

Revisión Constitucional

por este Tribunal en el

expediente Rl-221201 8. Conste.

Con fundamento en lo dispcresto por los artículos 17 y 18 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, se DECRETA:

Con copia de la demanda de referencia, fórmese el cuadernillo relativo a la

substanciación de la impugnación presentada; procédase a desahogar el trámite

legal correspondiente. Remítase el escrito de demanda con los documentos

previstos por la Ley mencionada a la SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIéN. Agotada la publicación

a que se refiere el numeral 1, inciso b), del artículo 17 citado, a la brevedad remítase

las constancias relativas a la publicidad del recurso y en su caso los escritos de

tercero interesado que se presenten.

Así lo acordó y firma la M Presidenta Elva Regina Jimé

anríquez Çastro, quien

nez Castillo ante la

daSecretaria General de Acue Jesús M

fe. Notifíquese por quese por lista y en el sitio oficial

Tribunal. Cúm
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